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PREGUNTAS FRECUENTES

CASILLEROS

¿Al entrar a la Biblioteca lo primero que se debe hacer es?

Guardar las pertenencias en los casilleros: sólo puede ingresar el carné, calculadora, lápiz y papel. Aquí el funcionario le hace entrega de un candado con cual puede retirar las pertenencias al salir.

Consulte el reglamento de uso de casilleros en la siguiente dirección:
http://www.unalmed.edu.co/biblioteca/servicios.html
¿Puede ingresar un computador portátil a la Biblioteca?

Si, con permiso previo del funcionario del Casillero.

¿En caso de pérdida del candado o llave que debe hacer?

Reportar al funcionario del casillero la perdida, estos deben ser pagados por los usuarios según lo establecido en las tarifas de multas y servicios de cada año.

Para poder reclamar sus pertenencias sin la llave y el candado, el usuario deberá permitir que un funcionario verifique objetos del contenido que sean descritos por el propietario.
COLECCIONES

¿Que es colección general?

Es el material bibliográfico conformado por libros de carácter general o especializado el cual esta disponible para préstamo durante quince días renovables
¿Que es colección de reserva?
Aquella colección de libros de mayor demanda de consulta por ser textos guías de algunas asignaturas de la sede y por ende tienen  préstamo restringido.  
¿Qué es colección de referencia?

Conformada por materiales bibliográficos de consulta referencial o rápida tales como  diccionarios, directorios, enciclopedias, etc., algunos de ellos con préstamo restringido, debidamente rotulados y otros sólo  de consulta interna.

¿Que es la colección de Tesis, Investigaciones y seminarios?

· La colección de investigaciones: esta compuesta por trabajos realizados por docentes de la sede. Identificada con la letra I antepuesta a la signatura topográfica.

· La colección de seminarios: esta compuesta por trabajos monográficos realizados por los estudiantes. Identificada con la letra S antepuesta a la signatura topográfica. 

· La colección de tesis: son trabajos que presentan los estudiantes como requisito para graduarse. Identificada con la letra T antepuesta a la signatura topográfica.

CAMPAÑA ADOPTE UN LIBRO

¿En qué consiste la Campaña Adopte un Libro?

La campaña busca sensibilizar a nuestros usuarios para que contribuyan con la conservación de las colecciones, ofreciéndoles la posibilidad de encuadernar un libro, revista, o folleto, a cambio de la obtención de algunos beneficios en el préstamo.
¿Quién puede adoptar un libro?

Puede adoptar un libro:

· Estudiantes de pregrado y postgrado
· Docentes

· Empleados

· Pensionados

· Egresados

¿Que beneficios se obtienen con la campaña Adopte un Libro?

Quien adopte un libro, revista o folleto, tendrá la posibilidad de prestar el doble de material al que tiene derecho, por el doble de tiempo, de acuerdo a la siguiente tabla.
NOTA: este beneficio no se aplica para las colecciones de reserva, referencia con préstamo y audiovisuales
	USUARIO REGISTRADO CAPAÑA ADOPTE UN LIBRO
	COLECCIONES

	
	GENERAL
	HEMEROTECA
	TESIS (1), SEMINARIOS, INVESTIGACIONES
	CATÁLOGOS (1), FOLLETOS, FOTOCOPIAS

	DOCENTES
	10 Items
30 Días
	6 Items
15 Días
	4 Items
30 Días
	6 Items
15 Días

	ESTUDIANTE POSGRADO
	10 Items
30 Días
	6 Items
15 Días
	4 Items
30 Días
	6 Items
15 Días

	ESTUDIANTE PREGRADO
	10 Items
30 Días
	6 Items
15 Días
	4 Items
30 Días
	6 Items
15 Días

	EGRESADOS (2)
	10 Items
30 Días
	6 Items
15 Días
	4 Items
30 Días
	6 Items
15 Días

	PERSONAL ADMINSTRATIVO
	10 Items
30 Días
	6 Items
15 Días
	4 Items
30 Días
	6 Items
15 Días

	PENSIONADOS
	6 Items
30 Días
	6 Items
15 Días
	4 Items
30 Días
	6 Items
15 Días


Convenciones 

1. Por tipo de documento
2. Requiere estampilla para egresados

¿Qué vigencia tienen los beneficios de la Campaña Adopte un Libro?

La vigencia de este beneficio tiene un periodo de 4 meses calendario a partir de la fecha en que el usuario entregue el material adoptado ya reparado.
NOTA: para estudiantes de pregrado y postgrado la vigencia de los beneficios no incluye las vacaciones intersemestrales; para personal docente, administrativo, egresados y pensionados se tendrá en cuenta para la vigencia de los beneficios las vacaciones intersemestrales.
¿Qué plazo tiene un usuario para encuadernar el material de la Campaña Adopte un Libro?

El plazo para encuadernar el material depende del tipo de colección al que pertenezca: 

· Libros de colección general: Quince días

· Libros de colección de reserva: Ocho días

· Libros de colección de referencia: Ocho días

· Revistas: ocho días

DONACIONES Y OBJETOS PERDIDOS

¿En que lugar se pueden entregar las donaciones de material bibliográfico?

Biblioteca Efe Gómez: se entregan en la Sección de Procesos Técnicos.

Biblioteca Facultad de Minas: se entregan a la Jefe de la Biblioteca 

NOTA: cuando la donación es una colección personal o parte de ella, se debe iniciar el trámite enviando una comunicación escrita, ofreciendo la misma.

¿Dónde se guardan los documentos (carné, cédula, salud, etc.) y otros objetos que se dejan olvidados dentro de la Biblioteca (billeteras, celulares, cuadernos, llaves, etc.)?

Los carnés se guardan en la Sección de Circulación y Préstamo; los demás documentos y objetos se guardan en la Secretaría de la Biblioteca.

CATÁLOGO EN LÍNEA

¿Cómo puede saber si un material se encuentra en el Departamento de Bibliotecas?

Dentro de las bibliotecas a través de la consulta en línea, o por acceso remoto en la siguiente dirección: http://ops.unalmed.edu.co/olib/consulta, utilizando las opciones de Título y Autor, Palabra clave, Tema o materia, Avanzada, Serie, Publicador/Editor y Autor, verificando su disponibilidad, la cual se encuentra abriendo el registro para ver sus detalles.

¿Qué datos se deben anotar para localizar un libro?
Después de realizar la búsqueda en la base de datos, debe anotar la signatura topográfica que se encuentra en el recuadro de disponibilidad del registro, la cual está compuesta por el número de clasificación según el área de conocimiento y la clave de autor.

¿Qué datos se deben anotar para localizar una revista?
Después de realizar la búsqueda en la base de datos, bebe anotar: título de la revista, volumen, número y año.

¿Cómo puede ingresar al catálogo en línea desde mi casa?

Se Puede ingresar por medio de la dirección electrónica de la Universidad: http://www.unalmed.edu.co seleccionando “Bibliotecas” y luego activando el icono “Catálogo”. También se puede ingresar, entrando directamente a la siguiente dirección: http://ops.unalmed.edu.co/olib/consulta
CONSULTA ESTADO DE CUENTA

¿Por cuales medios se puede consultar el estado de la cuenta?
A través de las pantallas de consulta en línea dentro de las Bibliotecas, o en la siguiente dirección desde fuera de la Universidad: http://ops.unalmed.edu.co/olib/consulta eligiendo la opción Detalles Usuario. También se puede renovar telefónica o personalmente, en la sección de Circulación y Préstamo

BASES DE DATOS
¿Qué son bases de datos?
Es un conjunto de datos relacionados que se almacenan de forma que se pueda acceder a ellos de manera sencilla, con la posibilidad de relacionarlos y ordenarlos en base a diferentes criterios.

¿Cómo se pueden consultar las bases de datos del Departamento de Bibliotecas?

Las bases de datos se pueden consultar a través de cualquier computador dentro de la Sede, conectado a la red o desde cualquier computador remoto validándose con el usuario y contraseña de su correo UNAL, en la siguiente dirección: http://www.sinab.unal.edu.co
¿Cuáles son las bases de datos que tiene el Departamento de Bibliotecas?

El listado de las bases de datos, se pueden consultar a través de la página del Sinab en la siguiente dirección: http://www.sinab.unal.edu.co
¿Dónde puede solicitar capacitación para el manejo de bases de datos y recursos bibliográficos?

En los puestos de Atención al Usuario de la Biblioteca, en la jefatura de Servicios al Público y en la Jefatura de la Biblioteca de Minas.

SINAB

¿Qué es el Sinab?

Sinab (Sistema de Bibliotecas Universidad Nacional de Colombia)

Es el ente encargado de establecer las políticas para el manejo, la administración y la operación sobre la gestión integral de recursos bibliográficos como apoyo a la docencia de la Universidad Nacional de Colombia en los programas de pregrado y postgrado. Se puede consultar a través de la siguiente dirección electrónica: http://www.sinab.unal.edu.co
Este sistema agrupa todos los recursos electrónicos de la Universidad Nacional: Catálogos, bases de datos, revistas y libros electrónicos, etc.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS

¿Si la información que está requiriendo no la encuentra en el catálogo en línea, como más puede obtenerla?

Consultando otros recursos que ofrece el Departamento de Bibliotecas:

· Bases de datos que ofrece el SINAB 

· Revistas electrónicas

· Catálogos en línea de las diferentes sedes de la Universidad Nacional y otras bibliotecas 

· Solicitud de documentos a través del servicio de Conmutación Bibliográfica.
PRÉSTAMOS, RENOVACIONES Y DEVOLUCIONES
¿Qué pasos deben seguirse para prestar material bibliográfico en la Biblioteca?
-Consultar la ubicación del material en el catálogo en línea.
-Localizarlo en el estante.
-Dirigirse a la Sección de Circulación y Préstamo con el carné vigente.

¿Es posible prestar material bibliográfico con el carné de un compañero?

No, el préstamo de material bibliográfico es personal. Esto puede ocasionar la retención del carné y algún tipo de sanción.

¿Qué pasos deben seguirse para la devolución del material bibliográfico?

· Biblioteca Efe Gómez: para facilitar la entrega del material, la Biblioteca cuenta con un puesto destinado para ello en la Sección de Circulación y Préstamo, ubicado en la salida de la Biblioteca. La devolución de material se puede realizar de lunes a domingo en el horario habitual de servicio.
· Biblioteca Facultad de Minas el material se recibe en la Sección de Circulación y Préstamo de lunes a domingo, en el horario habitual de servicio
· Biblioteca de Mecánica: Se recibe el material en el horario habitual de servicio: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
¿Cómo funciona el préstamo y devolución de la colección de reserva?

El préstamo se realiza de un día para otro de lunes a jueves; y el viernes para el fin de semana incluyendo los lunes festivos en los siguientes horarios:
· Biblioteca Efe Gómez: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., sábados 9:00 a.m. a 6:00 p.m. y domingos de 9:00 a.m. a 2:00 p.m.

· Biblioteca de la Facultad de Minas: lunes a viernes de 11:00 a.m. a 7:00 p.m., sábados 9:00 a.m. a 6:00 p.m. y domingos de 9:00 a.m. a 2:00 p.m.

Devoluciones:

Se debe realizar antes de las 10:00 a.m. del día siguiente al préstamo; para los fines de semana la entrega se realiza el día lunes y si hay festivos, el martes. Este horario es igual para todo el Departamento de Bibliotecas.

¿Cuánto material bibliográfico se puede llevar en préstamo?

Según el tipo de usuario y tipo de colección se puede prestar el siguiente material: 
	USUARIO
	COLECCIONES

	
	GENERAL
	HEMEROTECA
	TESIS (2), SEMINARIOS, INVESTIGACIONES
	CATÁLOGOS (2), FOLLETOS, FOTOCOPIAS
	RESERVA
	AUDIOVISUALES (1)
	REFERENCIA
	VALIOSA

	DOCENTES
	5 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
1 Días
	1 Items
1 Días
	Consulta interna 
	Consulta interna 

	ESTUDIANTE POSGRADO
	5 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
1 Días
	1 Items
1 Días
	Consulta interna 
	Consulta interna 

	ESTUDIANTE PREGRADO
	5 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
1 Días
	1 Items
1 Días
	Consulta interna 
	Consulta interna 

	EGRESADOS (4)
	5 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	&
	&
	Consulta interna 
	Consulta interna 

	PERSONAL ADMINSTRATIVO
	5 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
1 Días
	1 Items
1 Días
	Consulta interna 
	Consulta interna 

	PENSIONADOS
	3 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	2 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	&
	&
	Consulta interna 
	Consulta interna 

	PRESTAMO (3) INTERBIBLIOTECARIO
	3 Items
15 Días
	3 Items
8 Días
	 
	3 Items
8 Días
	&
	&
	Consulta interna 
	Consulta interna 


Convenciones:

1. Se hace el préstamo de los videos si existe copia de respaldo 
2. Por tipo de documento 
3. Al mismo tiempo puede tener hasta tres materiales 
4. Requiere estampilla para egresados

Puede hacer uso también del servicio de Préstamo Interbibliotecario que consiste en la posibilidad de retirar temporalmente documentos de otras bibliotecas con las cuales se tienen convenios, mediante una carta que en la Sección de Circulación y Préstamo se le expide para tal fin. Se pueden solicitar al mismo tiempo hasta tres cartas.
¿Cómo saber cuando debe hacer entrega del material que tiene prestado?
· Teniendo en cuenta la fecha en la ficha de vencimiento de cada documento.

· Tomando nota de la fecha, cuando se han hecho renovaciones no presénciales.

· Atendiendo el aviso automático por e-mail
· Revisando la cuenta a través de la opción “detalles usuario” del Opac.

¿Si requiere quedarse más tiempo con el material prestado que se debe hacer?
Utilizar el servicio de renovación, que consiste en la ampliación del período de préstamo domiciliario, que puede solicitar un día antes  que  venza el material, a través de los siguientes mecanismos: 

· Consulta  en línea del Departamento de Bibliotecas, eligiendo la opción Detalles Usuario.

· En la dirección electrónica http://ops.unalmed.edu.co/olib/consulta eligiendo la opción Detalles Usuario

· Telefónicamente en el 4309795, 4309785, 4255003, 4309277

· Personalmente presentando el material.

NOTA: cualquier tipo de renovación esta  sujeta a que el material no esté reservado por otro usuario.

¿Cuantas veces se puede renovar un libro?

Se renueva hasta tres veces el mismo material, al término del cual se debe entregar con la opción de volverlo a prestar 8 días después de haber realizado la devolución.
¿Qué pasa si no cumple con las fechas establecidas para la devolución del material?
Se hace acreedor a una sanción, según lo establecido en el “Reglamento para servicio de Préstamo” el cual se puede consultar  a través de la  dirección electrónica de la Universidad: http://www.unalmed.edu.co entrando a “Bibliotecas”, activando las opciones “Bibliotecas”, “Reglamento” y “Ver tarifas de multas y servicios”. También se puede ingresar, entrando directamente a la siguiente dirección: http://www.unalmed.edu.co/biblioteca/reglamento.html
¿Si requiere un libro que esta prestado puede reservarlo?

Si, en la Sección de Circulación y Préstamo por medio del servicio de reservación que permite entrar en lista de espera para retirar documentos que están en préstamo, no incluye libros de reserva y videos.

¿Los egresados de la Universidad, pueden utilizar el servicio de préstamo?
Si, para hacer uso del servicio deben comprar una estampilla cuyo costo equivale al 12% del salario mínimo mensual legal vigente. La renovación de la estampilla es anual y tiene un valor del 10% del salario mínimo mensual vigente.
Está reglamentación se estableció en la resolución 10, acta 11 de abril de 1997.
Para la consecución de la estampilla, el egresado debe hacer el pago respectivo, ya sea en la pagaduría de la Universidad o consignando el valor en la cuenta de Bancolombia No.097-0375487-1 a nombre del Departamento de Bibliotecas de la Universidad Nacional y  presentar el recibo en la Secretaría del Departamento de Bibliotecas.
¿En caso de pérdida o deterioro del material bibliográfico, que se debe hacer?

· El material que se devuelva deteriorado debe ser evaluado por la sección de procesos técnicos, con el fin de definir el nivel de deterioro e informarle al usuario si debe pagar o reparar el documento.
· El material perdido deber ser reportado en la Sección de Circulación y Préstamo para que el sistema no le genere multa.

· Si el documento es de la colección de reserva tiene una semana para pagarlo, si es de otra colección tiene un mes.

· En la Sección de Procesos Técnicos se proporciona información acerca del material para su reposición.

¿Cuáles son las  instituciones con las cuales se tiene convenio de préstamo interbibliotecario y cuál es el grupo que no requiere carta para ello  y por qué?
Las siguientes son las instituciones con las cuales se tienen hasta la fecha convenio de préstamo interbibliotecario:
ACADEMIA SUPERIOR DE ARTES 
ANDI - ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES

ANDERCOL 

AUGURA

BIBLIOTECA PÚBLICA PILOTO 

CEIPA

COLANTA

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA

COMFAMA

COMFENALCO

CONCEJO DE MEDELLIN

CORANTIOQUIA

CORNARE

CORPORACIÓN DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA

EEPP 

ESCOLME

ESCUELA DE INGENIERIA DE ANTIOQUIA

ESCUELA NACIONAL SINDICAL

ESUMER

FENALCO

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

INSTITUTO DE ARTES

INSTITUTO TECNOLÓGICO PASCUAL BRAVO

INTEGRAL

ISA

ITM

JARDIN BOTÁNICO

METRO

PLANEACIÓN MUNICIPAL

POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE (ANTES INSTITUTO MI RIO)

SENA

SURAMERICANA

SURATEP

TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA

UNIBAN

UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE

UNIVERSIDAD CES

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

UNIVERSIDAD DE MEDELLIN

UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 

UNIVERSIDAD EAFIT

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA

ZENU

El grupo de instituciones que no requieren carta para realizar los préstamos interbibliotecarios es el denominado “Grupo G8” porque han celebrado un convenio en el cual los préstamos se realizarán presentando el carné vigente de la institución. Este grupo lo conforman las siguientes instituciones:
INSTITUCIONES DEL G8

-UNIVERSIDAD DE MEDELLIN

-UNIVERSIDAD EAFIT

-UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA

-UNIVERSIDAD LASALLISTA

-UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

-UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

-CES

-ESCUELA DE INGENIERIA DE ANTIOQUIA

PAGO DE MULTAS Y PAZ Y SALVOS 

¿Dónde puede pagar las multas de la Biblioteca?

- Núcleo el Volador, pagaduría bloque 19 

- Facultad de Minas bloque M-5 oficina 107 

- A través de la cuenta de Bancolombia No.097-0375487-1 haciendo la transacción a nombre del Departamento de Bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín.

¿En que casos se solicita paz y salvo de la Biblioteca?
Se solicita para Préstamo Interbibliotecario, los demás se consultan en el sistema de paz y salvos de la Sede.

HORARIO DE SERVICIO

¿Cuál es el horario de servicio de las Bibliotecas? 

El Departamento de Bibliotecas presta servicio a sus usuarios en los siguientes horarios:

Biblioteca Efe Gómez y Biblioteca Facultad de Minas: Lunes a viernes: 7:00 a.m. - 7:00 p.m.,  Sábado: 9:00 a.m. - 6:00 p.m., Domingos: 9:00 a.m. - 2:00 p.m.

Biblioteca de Mecánica: Lunes a Viernes: 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

NOTA: cuando hay variaciones de horario por situaciones especiales o períodos intersemestrales, el Departamento de Bibliotecas avisa oportunamente a través de la página Web de la Universidad.
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